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RESOLUCIÓN-No.01-P-GADPR-GYVC-GCA-2023 
 

GRECIA CAMPUSANO ALVARADO PRESIDENTA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL YAGUACHI VIEJO 
CONE. 

 

CONSIDERANDO: 
Que, el numeral 16 del artículo 6 del Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública - LOSNCP, señala que, la Máxima Autoridad es quien 
ejerce administrativamente la representación legal de la Entidad Contratante.   
 

Que, el artículo 22 de la LOSNCP exige a las Entidades Contratantes, para 
cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 
necesidades institucionales, formular el Plan Anual de Contratación con el 
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del 
Estado.  
 

Que, según el artículo 22 de la LOSNCP, el Plan será publicado obligatoriamente 
en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del 
mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. 
De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas 
siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso.  
 

Que, el Plan Anual de Contratación – PAC podrá ser reformado por la máxima 
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma 
que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 
www.sercop.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 
respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 
incluidas en el PAC inicial o reformulado.  
 

Que, los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 
entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos 
que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan 
necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el 
SERCOP y publicados en el Portal, www.sercop.gob.ec.   
 

Que, el Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Economía y Finanzas 
del Ecuador, mediante Acuerdo ministerial No.027 de fecha 30 de mayo del 
2023, que expide: EL CÁLCULO DE ASIGNACIONES A FAVOR DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS POR CONCEPTO DEL 
MODELO DE EQUIDAD TERRITORIAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
CUATRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, EN APLICACIÓN DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, dentro de 
los cuales se encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Yaguachi Viejo Cone. 
 

Que, en sesiones extraordinaria de fecha 16 y 17 agosto del 2023 la junta 
Parroquial Rural Yaguachi Viejo Cone, Analizo y aprobó la reforma al 
presupuesto de gastos del GAD Parroquial Rural Yaguachi Viejo Cone, para la 
contratación de servicios de consultoría para la actualización del Plan de 

http://www.sercop.gob.ec/
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Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Parroquia Yaguachi Viejo 
Cone 2023 - 2027. 
 

Que, el artículo 70 del COOTAD señala que le corresponde al presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural dentro de sus atribuciones y lo establecido 
en el literal l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los 
convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional 
requerirán autorización de la junta parroquial rural; 
 

En uso de mis facultades legales y constitucionales que me confiere la ley. 

 
R E S U E L V O: 

 
ARTICULO. 1.- Reformar el Plan Anual de Contratación (PAC) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Yaguachi Viejo Cone, periodo del 
ejercicio fiscal 2023.   
 

ARTICULO. 2.- Inclúyase en el Plan Anual de Contratación (PAC) la 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) DE LA PARROQUIA YAGUACHI VIEJO CONE 2023 - 

2027”, con un presupuesto referencial de $24.000,00 USD Veinticuatro Mil/100) 

dólares americanos más IVA, según Anexo 1.  
 

ARTICULO. 3.- Publíquese en el portal compraspublicas.gob.ec   
 

ARTICULO. 4.- Publíquese la presente resolución en la página web de la 
institución www.yaguachiviejocone.gob.ec/   
 

ARTICULO. 5.- Esta resolución entrará en vigencia desde su suscripción.  
 

Dado y firmado en la Parroquia Rural Yaguachi Viejo Cone, a los 17 días del mes 
de agosto del 2023. 

 
Lo firmo en constancia. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
Sra. Grecia Andrea Campusano Alvarado 

PRESIDENTA GADPR YAGUACHI VIEJO CONE 
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